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ACTA SESION EXTRAORDINARIA 4646 

 

 

Acta de la Sesión Extraordinaria número cuatro mil seiscientos cuarenta y 

seis,  celebrada por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, 

en el Edificio de Comercio y Servicios en el Paseo Colón, a las diecisiete horas 

del veinticuatro de setiembre   del  dos mil catorce, con la asistencia de los 

siguientes Directores: Sr. Minor Rodríguez Rodríguez, Presidente Ejecutivo;   

Sr. Tyronne Esna Montero;  Vicepresidente; Sr. Carlos Lizama Hernández, 

Pbro. Claudio María Solano Cerdas;  Sr.  Jorge Muñoz Araya;  Sr. Carlos 

Humberto Montero Jiménez. Ausentes: Sra. Alicia Vargas Porras, Viceministra 

de Educación,  Sr. Víctor Manuel Morales Mocontratara, Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social y Sr. Luis Fernando Monge Rojas; por motivos laborales. Por 

la Administración: señor José  Antonio Li Piñar, Gerente General, señora 

Ileana Leandro Gómez, Subgerente Técnica, Sr. Durman Esquivel, Subgerente 

Administrativo. Por la Auditoría Interna, Sra. Rita Mora Bustamante, Auditora 

Interna. Por la Asesoría Legal, Srta. Paula Murillo Salas Por la Secretaría 

Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico de Junta 

Directiva. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: 

 

Presentación del Orden del Día 

 

El señor Presidente,  somete a consideración de la Junta Directiva el Orden del Día 

y se aprueba  de la Día de la siguiente manera: 

 

1. Presentación del Orden del Día. 
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2. Reflexión. 

3. Unidad de Planificación y Evaluación. Oficio UPE-PPE-141-2014. Presentación 

sobre: 

¶ Presupuesto Institucional 2015 

¶ Justificaciones 2015 

¶ POIA 2015  

¶ POI 2015 

¶ Plan de Gastos 2015 

 

El señor Secretario Técnico, indica que eventualmente estará en el Orden del Día 

de la próxima sesión Ordinaria, la presentación de los Estados Financieros de los 

períodos 2011-2012, 2013 para lo cual se les ha distribuido los documentos 

correspondientes, a efecto de que los puedan estudiarlos con anticipación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

 

Reflexión. 

La señora Subgerente Técnica,  procede con la reflexión del día. 

 

ARTÍCULO TERCERO: 

Unidad de Planificación y Evaluación. Oficio UPE-PPE-141-2014. Presentación 

sobre: 

¶ Presupuesto Institucional 2015 

¶ Justificaciones 2015 

¶ POIA 2015  

¶ POI 2015 
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¶ Plan de Gastos 2015 

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 

presentado por los señores Roberto Mora Rodríguez, Jefe de la Unidad de 

Planificación Estratégica, señora Leda Flores Aguilar, Encargada del Proceso de 

Planeamiento y  señor Erick Calderón, funcionario de dicha dependencia, el señor 

Rolando Morales, Gestor Regional y el  señor Muñoz, Gestor de Formación y 

Servicios Tecnológicos. 

 

El señor Mora Rodríguez, señala que antes de iniciar la presentación, desea 

comentar una serie de consideraciones, antes de entrar en materia de lo que es la 

formulación presupuestaria. 

 

En ese sentido,   se retoman varios aspectos,  producto de las observaciones 

hechas por los señores Directores,  que a través de los diferentes años,  a la Unidad 

de Planificación y Evaluación sobre algunas oportunidades de mejora, dentro de las 

estas se encuentran: la información compartida, que permite comparar los datos de 

la formulación correspondiente al año 2015,  se puedan comparar con lo que se 

ejecutó en el año 2014. 

 

Añade que esas comparaciones, permiten hacer el análisis correspondiente, 

también se mencionaron las justificaciones presupuestarias,  en las cuales se ha 

mejorado y  perfeccionado, las justificaciones en lo que corresponde a la Unidad y 

a su interpretación,  el Plan de Capacitación, solicitado en su momento por el señor 

Director Lizama Hernández de igual manera una serie de documentos que es de 

interés de la Unidad dejar claros,  que son los que se están sometiendo a aprobación 
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de los señores miembros Directores de la Junta Directiva, a saber:  el Plan Operativo 

Institucional Anual,  Presupuesto Institucional, Justificaciones Presupuestarias y el 

Plan de Gastos. Añade que todos estos documentos, deben estar entregados al 30 

de setiembre del año en curso,  por la Contraloría General de la República y la 

Autoridad Presupuestaria. 

 

Acota  que al igual que en años anteriores,  rigen las Normativas vigentes de estos 

entes contralores e igualmente la normativa ,que certifica los requisitos del Bloque 

de Legalidad, que la Institución debe cumplir y deber ser firmado por el señor 

Presidente Ejecutivo,  así como las guías internas de verificación de requisitos del 

Bloque,  Formularios Presupuestarios, los  mismos son totalmente inviolables,  estos 

son remitidos por la Jefatura de la Unidad de Recursos Financieros,  los Procesos 

de Control Administrativo, certificando por medio de la Presidencia Ejecutiva,  la 

legalidad que corresponda. 

 

Menciona que una serie de normativas que rige a la Institución, son la Autoridad 

Presupuestaria, que a su entender,  fueron expuestas por el señor Subgerente 

Administrativo, en la Sesión anterior,  sin embargo, desea recalcar las fechas en las 

cuales ingresaron las Directrices Presidenciales, las cuales son de acatamiento 

obligatorio, por medio de la Autoridad Presupuestaria. 

 

Señala que las va a  mencionar con su fecha de ingreso, a su parecer las más 

oportunas,  son las Directrices Generales,  ingresadas el día 27 de marzo del año 

en curso, esta da los Lineamientos para la Formulación Presupuestaria y que 

algunas de ellas son verificadas en la UPE, para determinar algún cambio o 

alteración  para el siguiente ejercicio. 
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Con respecto a la Directriz 40-H, emitida el día 3 de diciembre del año 2013,  fue 

modificada, mediante la Directriz 9-H emitida el 14 de julio del año en curso,  cabe 

mencionar que estas fueron subsanando algunas de ellas, pero en el caso de la 

Institución,  ponían tope presupuestario. 

 

Con respecto a la Directriz 40-H, brindaba una libertad significativa, sin obviar 

algunos elementos a considerar, para la formulación presupuestaria,  esto lleva a 

un atraso significativo,  además de eso,  el atraso en el nombramiento del Señor 

Presidente Ejecutivo, al postergarse dicho nombramiento hasta el mes de junio,  

provocó un atraso en la recopilación de información, de todas las entidades 

Institucionales, ya que la misma requería de la ratificación del nuevo Presidente 

Ejecutivo.   

 

Acota que esto ocasionó reacomodos, incumplimientos, recortes en estas 

formulaciones y al mismo tiempo,  una inquietud a nivel de la Administración 

Superior, en que se estaba incumpliendo en cierto momento.   

 

Indica que lo anterior, requirió que la Presidencia Ejecutiva, realizara varias 

consultas ante los diferentes Ministerios y se tomó la decisión en un tiempo 

oportuno, con la Subgerencia Administrativa, para continuar con la formulación 

presupuestaria. 

 

El señor Director Muñoz Araya,  comenta que este tema, así como los Estados 

Financieros que se verán en la Sesión del día de hoy, son temas de mayor 

importancia que ve la  Junta Directiva y se debe programar,  no solamente con el 

suficiente tiempo, sino con la participación de los Jefes de Núcleo,  Jefes de las 
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Unidades Regionales, donde se pueda inicialmente, con el documento en mano, ver 

las exposiciones y poder plantear algunas dudas que surgen, mediante la lectura 

del mismo e inclusive, con otros Planes Operativos Institucionales, anteriores y 

comparar resultados.   

 

Añade que en este año, hay algunas consideraciones,  que se vinieron al traste 

como las Directrices, Nombramientos etc.,  por lo que  considera que para el próximo 

se pueda tener ese control,  para poder ver los frutos que se están dando y dictar 

políticas con un fundamento concreto. 

 

El señor Director Lizama Hernández, señala, que dentro de la misma línea que ha 

mencionado el señor Director Muñoz, ha planteado en varias oportunidades que el 

Plan Operativo Anual, debería tener por lo menos un mes de anticipación al 

presupuesto y no que lleguen los dos instrumentos de trabajo juntos,  lo que significa 

que debería  haber un cronograma relacionado con la elaboración del POI y del 

Presupuesto,  que tenga la ruta crítica.  

 

Agrega que las  Unidades Regionales, Núcleos, Centros de Formación y las 

Unidades de apoyo, deberían trabajar para tener completo el POIA, en el mes de 

julio,   para poderlo discutir en el mes de agosto en Junta Directiva,  eso daría un 

tiempo muy adecuado para la elaboración del presupuesto, que tiene fecha límite al 

30 de setiembre,  para su término. 

 

Solicita al señor Presidente Ejecutivo, que con el apoyo de la Gerencia General, 

formule una directriz, para que se haga  un cronograma para la elaboración del POIA 

y del Presupuesto,  lo anterior para no parecer crítico, sobre todo después de la 
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reciente evaluación.  En ese sentido, está satisfecho de que el Plan de Capacitación, 

lo están presentando a la Junta Directiva en esta fecha,  porque en años anteriores, 

se presentaba entre los meses de febrero o marzo del año siguiente,  lo cual  

obviamente no es lo correcto, ni adecuado. 

 

El señor Mora Rodríguez, indica, que efectivamente lo mencionado por los señores 

Directores Lizama Hernández y Muñoz Araya, es el sentir de la Unidad de 

Planificación, en su momento, administrada por la señora Flores Aguilar, y piensa 

que efectivamente el cronograma empieza, a partir del mes de febrero de este año, 

pero a veces los tiempos, generan atrasos involuntarios y se van sumando las 

actividades, pero coinciden en que debe haber una planificación que permita 

analizar la información. 

 

Añade que desea externar, una  preocupación que le planteó  la Unión 

Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado, con 

respecto a que la Institución, inicia el proceso de formulación, prácticamente un año 

antes, de la ejecución del presupuesto del siguiente período en ejercicio y en 

ocasiones se puede chocar, con que el Plan Institucional no responde en algún 

momento, a los requerimientos del sector Empresarial y en algunos de ellos se ha 

optado por modificar el Plan,  durante el primer semestre.   

 

Lo anterior, está autorizado por los entes externos correspondientes, es decir 

permite que alguna  necesidad que esté tipificada, desde el ejercicio de la 

formulación desde febrero, se pueda realizar en el primer semestre del año.   
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Con esta autorización pueden puntualizar algunos requerimientos, que no 

necesariamente están en el plan, por lo pronto que se hace un año antes, la 

formulación presupuestaria. 

 

El señor Director Lizama Hernández, considera que obviamente los tema de corto 

plazo, no podrían incluirse en un presupuesto, que empieza a elaborarse con tantos 

meses de anticipación, pero eso es normal en toda labor de presupuesto, incluso 

en este momento, la Asamblea Legislativa está discutiendo precisamente el 

presupuesto nacional, del Gobierno Central y lo está haciendo con el mismo plazo. 

 

Indica que es lógico que las necesidades que se va a ir dando, incluso en los meses 

que quedan, no van a poder estar incluidas, pero hay necesidades que son 

permanentes y otras que son ordinarias, otras que están establecidas en el Plan 

Estratégico, que pone al INA como Institución, una serie de actividades que hay que 

cumplir, y si no incorporan todos los elementos que les obliga el Plan a cumplir, 

evidentemente quedaría como decorativo. 

 

Asimismo, aprovecha para decir, que es muy importante que rápidamente, se les 

traiga una propuesta del nuevo Plan Estratégico o de complementación y ampliación 

del vigente. 

 

La señora Flores, continúa con la presentación de acuerdo con las siguientes 

filminas: 
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El señor Director Lizama Hernández, indica que obviamente los temas de aplicación 

de corto plazo,  no podrían incluirse en un presupuesto que empieza a elaborarse 

con tantos meses de anticipación,  pero eso es normal en toda labor de presupuesto,  

en este momento se discute en la Asamblea Legislativa, el presupuesto nacional 

del Gobierno Central y lo está discutiendo con el mismo plazo.  

 

Agrega que hay necesidades urgentes que se van a venir dando,  incluso en los 

próximos meses que quedan y no van a poder estar incluidos.  Pero hay 

necesidades que son permanentes y otras que son ordinarias y otras que se 

establecen en el Plan Estratégicos y se deben cumplir porque de lo contrario el Plan 

Estratégico no se llegaría a cumplir.  

 

A parte de eso, realza la importancia de que a lo antes posibles se presente a la 

Junta Directiva una propuesta del nuevo Plan Estratégico o la complementación y 

ampliación del Plan  vigente. 

 

Continúa la exposición: 
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El señor Vicepresidente  Esna Montero,  consulta cuál ha sido la deserción más baja 

en los últimos años, desea se le aclare si el porcentaje del 12% que indica el cuadro, 

es de hace dos años a la fecha y si antes fue mayor o menor. 

 

La señora Flores Aguilar, responde que la última medición que se realizó, indica un 

11.9% y diferenciada en cada una de la Unidades Regionales.  Existen variaciones 

entre las Unidades Regionales,  unas en mayor porcentaje y otras en menor 

porcentaje. 

 

El señor Vicepresidente Esna Montero,  aclara que su pregunta va orientada a si 

entre los años 2011, 2012 y 2013 se ha mantenido el 12% o fue más baja o alta a 

ese 12% indicado. 
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La señora Flores Aguilar, responde que el porcentaje ha venido en descenso. 

 

El señor Mora Rodríguez, agrega que efectivamente ha venido bajando el 

porcentaje,  sin embargo, el comportamiento y el reto que se tiene,  principalmente 

los Centros de Formación y las Unidades Regionales, es que ese porcentaje lo 

disparan, programas de formación como Inglés,  en los cuales el nivel de deserción 

es mayor,  por lo anterior se optó por separarla, de otros programas de formación, 

pero aunando más, en las Charlas de Formación Profesional. 

 

Continúa la exposición 

 

El señor Director Lizama Hernández, consulta si el dato de ¢ 4.582.00 incluye el 

costo operativo o incluye el costo administrativo. 

 

La señora Flores Aguilar,  responde que si lo incluye, que todo está asociado. 
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El señor Director  Muñoz Araya, aprovechando el tema, consulta cuál es el 

porcentaje que se está aplicando a Pymes  y en su opinión la labor del INA, en el 

ámbito de las Pymes, contribuye a cumplir la meta del 15% del aporte de Banca 

para el Desarrollo,  desea saber si eso está bien claro o concatenado. 

 

La señora Flores Aguilar, contesta que los informes que se realizan para el Sistema 

de Banca para el Desarrollo,  todo lo que está asociado a Pymes,  contribuye a lo 

que es el 15% asignado. Dejando claro que si lo incluye. 

 

El señor Director Muñoz Araya, indica que aprovechando que se ésta en el tema, 

desea sabe de ese 15%, cuál es el porcentaje, que se aplica a Pymes. 

 

La señora Flores Aguilar, responde que alrededor de ¢16.000.000.00. 

 

El señor Director Muñoz Araya,  pregunta,  cuál es el porcentaje para la Meta 11.11. 

 

El señor Calderón Rojas, responde que esa Meta, corresponde únicamente a los 

Núcleos y son alrededor de ¢ 4.500.000.000. 

 

El señor Director Muñoz Araya, comenta  con respecto a las características de las 

Pymes que se están atendiendo,  que siempre ha quedado la percepción de que 

son empresas, MIPymes o Micro Pymes e informales, considera que este año el 



Acta Sesión Extraordinaria 4646 
24 de setiembre 2014 

24 
 

 
 
 

Consejo Rector, probablemente va a cambiar esa metodología y también ha 

preguntado, cuántas han sido banqueables en el Sistema de Banca para el 

Desarrollo y la respuesta ha sido, que casi ninguna o ninguna,  así las cosas,  los 

objetivos para el desarrollo, estarían lejos de cumplirse.   

 

Agrega en ese sentido, que a la informalidad  hay que darle un chance, también hay 

que darle un porcentaje, pero no quiere decir, que sea en la gran mayoría, considera 

que se debe tener cuidado,  porque no se podría cumplir esta Meta. Si lo que 

requieren es que todas las empresas, estén como tales en el Ministerio de Industria 

y Comercio,  por lo tanto,  podría caerse la Meta. 

 

Acota que  el Consejo Rector,  va a enfocarse por esa línea, a que sean empresas 

formales,  porque de ser así,  la Institución estaría contribuyendo a la informalidad, 

competencia desleal, etc.  Aclara que el propósito es ayudar a salir de la 

informalidad y que la misma Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo,  solicita 

colaborar en ese sentido. 

 

El señor Director Lizama Hernández, manifiesta que su deseo de dejar claro, si el 

concepto de Pymes, que está utilizando el INA, coincide o no con el concepto que  

utiliza el Ministerio de Economía, porque Pymes, incluye la Medianas Empresas y 

normalmente cuando se dice Pymes, se piensa solamente en la Empresas 

pequeñas,  pero que en realidad,  las medianas están incluidas y considera que las 

medianas son casi la totalidad de las empresas de Costa Rica. 

 

En ese sentido,  podría ser que el universo que el INA atiende es mayor  del que se 

cree estar atendiendo.  Lo anterior dado que la Institución, atiende un Hotel de 50 



Acta Sesión Extraordinaria 4646 
24 de setiembre 2014 

25 
 

 
 
 

habitaciones,  con 50 empleados, eso es una mediana empresa, calza en el 

concepto de mediana empresa que utiliza el Ministerio de Economía, le parece 

interesante que éste,  no incluya a la industria turística, en su censo, ni de pequeñas, 

ni de medianas empresas. 

 

Agrega que todavía hay muchos temas, en que hay que poner de acuerdo a las 

Instituciones y los diferentes Sectores,  porque si todo el conglomerado de Pymes 

de Costa Rica, estuviera en una sola base de información, integralmente incluido, 

se podría pensar que el 80% de las acciones del INA, apoyan las Pymes.  No 

solamente el 16% del cual, habla la Ley de Banca para el Desarrollo.  

 

Considera importante hacer un esfuerzo en conjunto, no solamente por parte del 

INA,  con el Ministerio de Economía, con la Banca para el Desarrollo,  para que 

realmente el concepto de Pymes, que se aplique en Costa Rica, sea uno solo y no 

que cada Institución y cada Sector, tenga una visión de lo que son Pymes,  incluso 

las mini-empresas a las que se refiere el señor Director Muñoz Araya,  en realidad, 

también forman parte del mundo económico de Costa Rica, aunque talvez, no sean 

formales o estén en la Caja,  pero son empresas que hay que convertirlas, en 

formales.   

 

Agrega que recientemente, porque han visto un documento de México,  sobre el 

tema de las Pymes, Mi Pymes, en que ahí la informalidad, es una cantidad enorme 

de millones,  de empresas y de personas que están en mi Pymes informales y el 

Gobierno de México ha lanzado todo un programa,  para formalizarla y parte de la 

formalización del Gobierno de México,  incluye la posibilidad de que durante dos 

años,  no paguen Seguro Social,  o se pague en una proporción mucho más baja,  

para efecto de motivarlas a que se inscriban en el Sistema. 
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Piensa  que esa es precisamente, una de las mejores formas de ir incorporándolas 

a hacerlo,  pero no lo van a hacer si tiene que pagar, lo mismo que paga una 

mediana empresa o una empresa ya formal y  le pareció, algo muy interesante lo 

que se está haciendo en México, de darle como un plazo de gracia  dos años,  para 

que paguen menos pero que a cambio de eso, se formalicen. 

 

El señor Mora Rodríguez, indica que con respecto a lo que menciono el señor 

Director Muñoz, Araya, sobre la cantidad de Pymes que atiende la Institución y 

viendo la historia Institucional, prácticamente toda la población de la Institución es 

Pymes y en la informalidad, lamentablemente.   

 

Añade que en el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, hicieron una solicitud 

y elaboraron  un plan para evitar eso,  con la finalidad de que el INA,  no se recostara 

al ámbito social porque muchos son los unipersonales,  que son los que llevan 

adelante sus negocios,  por lo anterior el MEIC , creó un plan,  que atendiera a la 

población, principalmente mediana o pequeña, que le generará impacto en su 

crecimiento empresarial y así poder crear un balance, a pesar de que toda la 

población Institucional, en algún momento dijo  la exministra, el INA solo atiende lo 

que esta informal.   

 

Para evitar lo anterior,  se montó un Plan,  para atender aquellas que son medianas, 

tal como menciona el señor Director Lizama Hernández, que efectivamente el 

Sector Turismo a pesar no estar incluido,  si se atiende con programas bastante 

fuertes,  pero también, se ve  en la parte del Sector Industrial,  que eran muchas 
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medianas y que tenían poco aporte.  Lo que el Plan logró, fue nivelar la inversión 

social con relación a las pequeñas y medianas empresas.    

 

La señora Flores Aguilar, comenta que en días pasados se estuvo tratando ese 

mismo tema,  producto de una evaluación que realizó la UPE, y se vio  la necesidad 

de establecer estrategias para atacar eso. 

 

Continúa la presentación, 
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El señor Director Solano Cerdas, pregunta qué significa el término, Módulo. 

    

La señora Flores Aguilar, responde que son las personas que terminaron una parte 

del programa. 

 

El señor Mora Rodríguez,  añade  que el Módulo es la medida más pequeña en la 

Institución,  entonces cuantifican, cuando una persona que normalmente pide un 

Módulo,  no todo el programa. 

 

El señor Director Solano Cerdas, agrega en ese sentido  concluir módulos, equivale 

a hacer, terminar,  por lo anterior, cree  que debería cambiarse y ponerse de una 

manera más entendible para todos, porque  concluirse,  significa más cosas,  es 

equivoco. 
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Continúa la  exposición: 

 

 

El señor Director Lizama Hernández, consulta si  la satisfacción de los alumnos, es 

por encuesta o es por un censo,  o si es que al final de cada curso, se hace y si son 

todos los alumnos que hacen ese reporte.  

 

La señora Flores Aguilar, responde, que se han hecho varias estrategias para ir 

mejorando en ese acercamiento con el alumnado, incluso el año pasado se tomaron 

toda la calificación de los servicios,  que obtiene cada una de las Unidades 

Regionales, se sistematizó y se presentó un informe.   

 

También realizaron una estrategia,  de visitar a los estudiantes en plena acción y 

aleatoriamente se les aplicaba una entrevista, de lo anterior se obtuvieron mayores 
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elementos y otro tipo de elementos del orden cualitativo,  con relación a cómo 

estaba el equipamiento, el material didáctico, si llego en forma oportuna o tardía, y  

se han utilizado diferentes estrategias, asimismo  ya se prevé para el año 2015,  un 

estudio formal, donde se cuente con la población total. 

 

El señor Director Solano Cerdas, comenta que el tema de los porcentajes,  depende 

de  muchas circunstancias,  porque a la hora de esas entrevistas dependiendo de 

cómo se hagan y que se hagan, hay una presión en el entrevistado, que lo  obliga 

a decir cosas que lo haga quedar bien, entonces falsea la realidad.  

 

En ese aspecto, cómo se puede hacer para llegarle a lo más exacto, a la mayor 

verdad posible de la respuesta. 

 

La señora Flores Aguilar, responde que los resultados obtenidos de los estudios,  

indican que salen áreas muy bien, pero hay otras donde hay oportunidades de 

mejora y no por eso la gente, deja de decirlo,  si lo hace.   

 

Señala que por ejemplo, indican si el material les fue entregado a destiempo,  que 

se debe mejorar en todo lo que es equipamiento, en infraestructura, etc.,  por lo que 

considera que eso no queda oculto, el año pasado se entregó un informe, para tener 

oportunidades de mejora.   

 

Aclara que sería subjetivo a que la persona que está siendo entrevistado, no quiera 

aportar la información,  pero que no es que se ha salido bien en todo,  por ejemplo,  

recuerda que salieron muy bien en evaluaciones a docentes, porque se cuenta con 
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docentes de buena calidad,  reconoce que se ésta quedando rezagado el pos-

servicio, porque ahí indican,  que les dieron el curso, pero no el seguimiento.   

 

También hay oportunidades de mejora en el equipamiento,  en la infraestructura y 

ellos lo puntualizan y se presentó un  Informe Regional por Regional,  con la finalidad 

de ir retomando esos elementos. 

 

El señor Mora Rodríguez,  aclara que la idea de cambiar el mecanismo, ante la 

recopilación de información y variarla es para no generar, ese sesgo de la 

manipulación de la encuesta, ese fue el mecanismo utilizado para realizar la 

encuesta,  totalmente confidencial, individual.  

 

Continúa la exposición. 
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La señora Flores Aguilar, indica que con respecto a la Matriz denominada,  no está 

incluida y el significado de MAPSESI es  Matriz Programática del Orden Sectorial y 

Estratégica, no se incluye porque en este momento,  se está en una fase final con 

las tres Rectorías vinculadas a  la Institución, a saber:  Rectoría de Trabajo, Rectoría 
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de Educación y en la Rectoría de Telecomunicaciones y a pesar de que las matrices 

se encuentran muy avanzadas, las mismas están prácticamente terminadas pero 

aún no cuentan con el aval de los señores Ministros rectores, por lo que se estará 

incluyendo en el primer ajuste al POI del año 2015. 

 

El señor Mora Rodríguez, comenta que  esta semana, llegó a la Unidad a su cargo, 

la Matriz del Ministerio de Bienestar Social, en atención a la población indígena, que 

los señores miembros de la Junta Directiva, tienen conocimiento de que esa 

población siempre ha sido, atendida por la Institución. Ahora ellos quieren generar 

otros indicadores para incluirlos en el Plan. 

 

Continúa la  exposición: 
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La señora Subgerente Técnica,  comenta,  que con respecto a la estadísticas, se 

indican en forma diferenciadas porque así las solicitan, en ese sentido se indica, 

cuántas personas atiende el INA en desventaja social, la Institución debe tener una 

estadística  diferenciada, con las características de esa población,  entonces, 


